
    

    

   

  

Quito, 4 de abril del 2014. 

Señora 

YOLANDA BEATRIZ LOMAS CADENA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTES PESADOS LOMAS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, reunida el 03 de abril del 2014, de manera" unánime resolvió 
designarle a Usted como PRESIDENTA, de la compañía/én las condiciones y 
circunstancias legales señaladas en la escritura pública de constitución de la 

SECRETARIO AD-HOC 

Como PRESIDENTA, Usted ostentará el nombramiento por dos años en sus 
funciones. 

Acepto el cargo.- Quito, 04 de abril del 2014. 

Muy atentamente 

YOLANDA BEATRIZ LOMAS CADENA 
CC. )7/1 7168527 

La compañía se constituyó el 16 de noviembre del 2006, ante el Notario 
Primero del cantón Quito, Dr. José Machado Cevallos. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de Julio del 2007. 

   Lo enmendado es valido 

  

    

  



  

- Registr 0 Mercantikde-Quito="=. QUITO     EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTR 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17929 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6777 

REGISTRO: , LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEl NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE - 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 04/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES 

PESADOS LOMAS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Ñ 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711746527 LOMAS CADENA PRESIDENTE 2 AÑOS 

YOLANDA BEATRIZ           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMHé 1974 DEL: 12/07/2007 NOT:1 DEL: 16/11/2006 AMM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SS AB. MARCO LEON SANTÁMARIA (DEJÉGADO - RESOLUCIÓN N” 00% $0 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CATÓN QUITO A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA VIGESIMA ¡ERCERA DE QUITG 
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